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Oficio Nro. SENAE-DSG-2021-0034-OF

Guayaquil, 03 de marzo de 2021

Asunto: Solicitud de publicación en el Registro Oficial de 1 Consulta de Clasificación Arancelaria.

Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
REGISTRO OFICIAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

En su Despacho 

De mi consideración: 

Con un atento saludo; solicito a usted comedidamente vuestra colaboración para que se sirva disponer a quien
corresponda proceder con la publicación en el Registro Oficial, de una (1) consulta de Clasificación
Arancelarias, la misma que se detalla a continuación: 

SENAE-SGN-2021-0159-OF, Informe Técnico de Consulta de Clasificación Arancelaria / Mercancía: LÍNEA
DE EMBOTELLADO DE BEBIDAS CARBONATADAS / Solicitante: DESTILERIA ACEITES DEL SUR
DESTILSURSA S.A. / Documentos: SENAE-DSG-2020-11611-E y SENAE-DSG-2021-0851-E. 

Agradezco anticipadamente la pronta publicación de los referidos oficios, no sin antes reiterarle mis
sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Maria Lourdes Burgos Rodriguez
DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL  

Referencias: 
- SENAE-SGN-2021-0184-M 

Anexos: 
- senae-sgn-2021-0159-of.doc

Copia: 
Señora Magíster
Mayra Yolanda Cabrera Chavez
Tecnico Operador

Señora Ingeniera
Ingrid Lucia Castillo Corozo
Secretaria de Direccion General Nacional y Distrital

ic
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Oficio Nro. SENAE-SGN-2021-0159-OF

Guayaquil, 23 de febrero de 2021

Asunto: Informe Técnico de Consulta de Clasificación Arancelaria / Mercancía: LÍNEA DE EMBOTELLADO
DE BEBIDAS CARBONATADAS / Solicitante: DESTILERIA ACEITES DEL SUR DESTILSURSA S.A. /
Documentos: SENAE-DSG-2020-11611-E y SENAE-DSG-2021-0851-E
 
 
Sr
Crespo Urgelles Gustavo Alberto
DESTILERIA ACEITES DEL SUR SA DESTILSURSA S.A.

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio S/N ingresado con documento No. SENAE-DSG-2020-11611-E de 18 Diciembre de 2020,
suscrito por el Sr. Gustavo Crespo Urgelles, representante legal de la empresa DESTILERIA ACEITES DEL
SUR DESTILSURSA S.A. con RUC Nro. 0992990961001, y en ejercicio de las facultades delegadas mediante
resolución No. SENAE-SENAE-2018-0173-RE de 09 de noviembre de 2018, debo manifestar lo siguiente: 
 
De la revisión a la consulta planteada se ha podido determinar que ésta cumple los requisitos establecidos en los
artículos 89, 90 y 91 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V del
COPCI, por lo cual se ha emitido el Informe Técnico No. DNR-DTA-JCC-FAFV-IF-2021-0083, el mismo que
adjunto, así como los antecedentes y características expuestas en este oficio; en virtud de lo cual esta
Subdirección General de Normativa Aduanera, absuelve la consulta de clasificación arancelaria, acogiendo el
contenido y conclusión que constan en el referido informe, el cual indica en su texto: 
 
"...Con lo expuesto y considerando que la consulta cumple con los requisitos necesarios, se procede a realizar
el análisis de clasificación arancelaria para la mercancía denominada comercialmente con el nombre de
LÍNEA DE EMBOTELLADO DE BEBIDAS CARBONATADAS; MARCAS: CLIMAX, ATO, MOJONNIER,
ETC.; MODELOS: VARIOS 
  
En virtud de lo solicitado, se procede a realizar el siguiente análisis: 
  
1. INFORME  SOBRE  CONSULTA  DE  CLASIFICACIÓN  ARANCELARIA 

ÚLTIMA ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN:

19 de Enero de 2021 

SOLICITANTE:
Sr. Gustavo Crespo Urgelles 
Representante legal de la compañía DESTILERIA ACEITES DEL SUR
DESTILSURSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL DE LA 
MERCANCÍA:

LÍNEA DE EMBOTELLADO DE BEBIDAS CARBONATADAS 

MARCA: CLIMAX, ATO, MOJONNIER, etc. 

FABRICANTES DE LA MERCANCÍA:
ATO do Brasil, Ind. de Maquinas LTDA Sao Paulo Brasil, Climax
Packaging Machinery, Vilter International Corporation, P.E.
LABELLERS S.p.A., Sullair LLC, G.C Evans, etc. 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
CONSIDERADA PARA EL ANÁLISIS

- Plano emitido por DESTILERIA ACEITES DEL SUR DESTILSURSA 
S.A. 
- Lista de equipos que conforman la mercancía en consulta. 
- Explicación del funcionamiento de la mercancía. 
- Fotografías de los principales equipos que conforman la mercancía. 
- Especificaciones técnicas de algunos equipos que conforman a la
mercancía en consulta. 
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Oficio Nro. SENAE-SGN-2021-0159-OF

Guayaquil, 23 de febrero de 2021

2.  DESCRIPCIÓN  Y CARACTERÍSTICAS DE  LA  MERCANCÍA   

Mercancía: “LÍNEA DE EMBOTELLADO DE BEBIDAS CARBONATADAS” 
Especificaciones Técnicas: 
Aplicaciones: Elaboración y embotellado de bebidas carbonatadas 
Equipos que componen la mercancía: Ver ANEXO 
Fotografías: 
Plano presentado 

Con base a la información contenida en los Documentos No. SENAE-DSG-2020-11611-E y
SENAE-DSG-2021-0851-E, se define que la mercancía de nombre comercial “LÍNEA DE EMBOTELLADO

DE BEBIDAS CARBONATADAS”, se trata de un conjunto de máquinas que trabajan interrelacionadas con
el objetivo de elaborar bebidas, envasarlas en botellas de 500 o 1000 ml y luego encajonarlas. Para el
cumplimiento de este objetivo común, cada uno de las máquinas o elementos que conforman esta unidad
funcional realiza un subproceso diferente, que se agrupa en las 9 etapas siguientes:
  
1. Recepción y desencajonado: El proceso inicia con la carga manual de las jabas plásticas con botellas de
vidrio vacías por parte de un operario a la tarima de la línea de producción, donde la DESENCAJONADORA
separa automáticamente las botellas de vidrio de la jaba plástica por medio de tulipas de agarre, trasladando
las botellas vacías hacia la mesa de carga de la lavadora de botellas. Las jabas plásticas vacías continúan su
ruta por el TRANSPORTADOR DE CAJAS sincronizadamente con dirección hacia la lavadora de cajas. 
  
2. Lavado de cajas o jabas vacías: Las jabas plásticas ingresan a la LAVADORA DE CAJAS, en donde son
enjuagadas con un chorro a presión de agua caliente por un tiempo estimado de 20 segundos. 
  
3. Lavado de botellas: Las botellas vacías se van ordenando de forma automática sobre la mesa de carga de la
lavadora de botellas e ingresan a la LAVADORA DE BOTELLAS y se ubican por efectos de gravedad dentro de
los 30 bolsillos disponibles. Dentro de este equipo de lavado se generan chorros de agua caliente con altas
presiones y químicos especializados para limpiar, desinfectar y esterilizar las botellas de vidrio que han
retornado. Adicionalmente esta máquina tiene la capacidad de retirar etiquetas de las botellas vacías que
ingresaron para desinfección. 
  
4. Inspección de botellas vacías: Una vez que las botellas han culminado la etapa de lavado, retiro de etiquetas
y esterilizado, se colocan automáticamente en el TRANSPORTADOR DE BOTELLAS, máquina que tiene la
función de transportar las botellas vacías lavadas desde la salida de la lavadora de botellas hasta la
encajonadora al final de la línea de producción. Durante el transporte de las botellas vacías éstas atraviesan
una pantalla de inspección en donde un operario debe evidenciar si las mismas mantienen algún resto de los
químicos de lavado o si han sufrido algún daño, vidrios rotos, etc., para separarlas de las demás botellas que
han cumplido con el proceso de lavado, inspección 
  
5. Etiquetado: Luego de pasar la inspección mencionada en la etapa anterior, las botellas vacías son
etiquetadas por una máquina ETIQUETADORA que tiene una capacidad de 180 etiquetas por minuto y está
diseñada para poner etiquetas que se adhieren con goma fría. 
  
6. Preparación de la bebida: Por medio de tuberías y bombas especializadas, el CARBO-COOLER recibe en su
tanque de almacenamiento temporal de acero inoxidable con doble chaqueta, los siguientes elementos: agua,
jarabe simple, saborizante(s), conservantes, azúcar o productos no calóricos y dióxido de carbono. Estos
ingredientes se mezclan a una temperatura que varía entre 2 a 4 grados centígrados a través de la fuente de frio
que ingresa a la doble chaqueta del tanque del carbo-cooler, fuente de frío que proviene del sistema de
refrigeración compuesto por un dos (2) COMPRESORES, un (1) TANQUE RECIBIDOR DE AMONIACO y un
(1) CONDENSADOR EVAPORATIVO. 
Bajar la temperatura de los ingredientes se vuelve crucial para evitar que durante el embotellado se produzca
la des-gasificación de la bebida y en consecuencia se produzca perdida de dióxido de carbono o de producto. 
Una vez mezclado y gasificado el producto dentro del carbo-cooler, se bombea frio y a presión hacia la
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máquina llenadora. 

7. Envasado y coronado: La bebida ya terminada en la etapa anterior pasa a la máquina LLENADORA en
donde la botella que circula por el transportador de botellas se llena con dicha bebida y se la tapa con una
tapa tipo corona. Esta máquina tiene una capacidad de llenado isobárico de 360 botellas de 500 ml o 180
botellas de 1000 ml por minuto por medio de sus 40 válvulas y una capacidad de tapado de 180 botellas por 
minuto. 

8. Encajonado: La bebida envasada y tapada circula por el transportador de botellas hacia la máquina
ENCAJONADORA, misma que succiona las botellas y las va ubicando en las cajas plásticas vacías que
circulan por el transportador de cajas provenientes de la etapa 2 (lavado de cajas vacías) y luego dichas cajas
llenas salen por el último tramo de dicho transportador de cajas para su ubicación en pallets que se almacenan
en la bodega de producto terminado. 
. 
Se adjunta anexo, en el que además de las máquinas antes mencionadas, se enlistan cada una de los elementos
que forman parte de las mercancías materia del presente análisis. 

3. ANÁLISIS ARANCELARIO

La clasificación arancelaria de la mercancía descrita en el numeral 2 del presente informe, se fundamenta en
las siguientes Reglas generales para la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización
Mundial de Aduanas (OMA):    

“REGLA 1: los títulos de las secciones, de los capítulos o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya
que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las notas de sección o de 
capitulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y notas, de acuerdo con las reglas siguientes”. 

“REGLA 2a): Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso
incompleto o sin terminar, siempre que éste presente las características esenciales del artículo completo o
terminado. Alcanza también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las
disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía”. 

A fin de determinar la partida arancelaria aplicable para las mercancías analizadas, se toma en consideración
lo siguiente: 

(Notas Legales de la Sección XVI) 

“…4. Cuando una máquina o una combinación de máquinas estén constituidas por elementos individualizados
(incluso separados o unidos entre sí por tuberías, órganos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo)
para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de las partidas de los
Capítulos 84 u 85, el conjunto se clasifica en la partida correspondiente a la función que realice…” 

(Consideraciones Generales de la Sección XVI) 

“VII.  UNIDADES FUNCIONALES 
(Nota 4 de la Sección) 

Esta Nota se aplica cuando una máquina o una combinación de máquinas está constituida por elementos
individualizados diseñados para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una
de las partidas del Capítulo 84 o, más frecuentemente, del Capítulo 85. El hecho de que por razones de
comodidad, por ejemplo, estos elementos estén separados o unidos entre sí por conductos (de aire, de gas
comprimido, de aceite, etc.), de dispositivos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo, no se opone a la
clasificación del conjunto en la partida correspondiente a la función que realice. 

Para la aplicación de esta Nota, los términos para realizar conjuntamente una función netamente definida
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alcanzan solamente a las máquinas o combinaciones de máquinas necesarias para realizar la función propia
del conjunto que constituye la unidad funcional, con exclusión de las máquinas o aparatos que tengan funciones
auxiliares y no contribuyan a la función del conjunto. 

Constituyen principalmente unidades funcionales de esta clase, de acuerdo con esta Nota: 
1) Los sistemas hidráulicos formados por un conjunto hidráulico (que comprende esencialmente una bomba
hidráulica, un motor eléctrico, un dispositivo de mando por medio de válvulas y un depósito de aceite), por
cilindros hidráulicos y por las tuberías necesarias para la conexión de los cilindros al conjunto hidráulico
(partida 84.12). 
2) El material, máquinas y aparatos para la producción de frío cuyos elementos no formen un solo cuerpo y
estén unidos entre sí por tuberías por las que circula un fluido refrigerante (partida 84.18). 
3) Las instalaciones de riego constituidas por una central con filtros, inyectores y válvulas y canalizaciones
primarias o secundarias, principalmente, enterradas, y una red de superficie (partida 84.24). 
4) Las máquinas de ordeñar en las que los diferentes elementos componentes (bomba de vacío, pulsador,
cubiletes, ordeñadores y vasijas colectoras) están separados y unidos entre sí por canalizaciones flexibles o
rígidas (partida 84.34). 
5) Las combinaciones de máquinas de cervecería que comprendan cubas de germinación, trituradores de
malta, cubas de empastado, cubas de filtración, etc. (partida 84.38), excepto las máquinas auxiliares, tales
como las máquinas de embotellar y de imprimir las etiquetas, por ejemplo, que deben seguir su propio 
régimen. 
6) Las combinaciones de máquinas para la clasificación de cartas constituidas esencialmente por grupos de
pupitres de codificación, sistemas de preclasificación, clasificadores intermedios y clasificadores definitivos,
dirigido el conjunto por una máquina para tratamiento o procesamiento de datos (partida 84.72). 
7) Las plantas asfálticas para recubrimientos bituminosos constituidas por la yuxtaposición de elementos
individualizados, tales como dosificadores, transportadores, secadores, tolvas vibrantes, mezcladores, silos de
almacenado y puestos de mando (partida 84.74). 
8) Las combinaciones de máquinas diseñadas para el montaje automático de lámparas de incandescencia
cuyos elementos constitutivos estén unidos entre sí por transportadores, que lleven, principalmente,
mecanismos para el trabajo en caliente del vidrio, bombas y unidades para el ensayo de las lámparas (partida 
84.75). 
9) Los aparatos para soldar constituidos por las cabezas o pinzas de soldar y un transformador, generador o
rectificador que suministra la corriente apropiada (partida 85.15). 
10) Los emisores de radiotelefonía portátil y sus micrófonos (partida 85.17).
11) Los radares y sus unidades de alimentación, amplificadores, etc. (partida 85.26).
12) Los sistemas de recepción de televisión vía satélite constituidos por un receptor, una antena parabólica,
un dispositivo de control para la orientación de la antena, una bocina excitadora (guía ondas), un polarizador,
un reductor de frecuencia de bajo nivel de ruido (LBN) y un mando a distancia infrarrojo (partida 85.28). 
13) Los aparatos de protección contra el robo, que consisten, por ejemplo, en un emisor de rayos infrarrojos y
una célula fotoeléctrica con una sonería, etc. (partida 85.31). 

Hay que observar que los elementos constitutivos que no respondan a las condiciones establecidas en la Nota 4
de la Sección XVI siguen su propio régimen. Es principalmente el caso de los sistemas de vídeo vigilancia en
circuito cerrado, formados por la combinación de un número variable de cámaras de televisión y de monitores
de vídeo conectados por medio de cables coaxiales con un controlador del sistema, por conmutadores, por
tableros receptores de audio y, eventualmente, por máquinas automáticas de tratamiento y procesamiento de
datos (para guardar datos) y/o por aparatos de grabación o de reproducción de imagen y sonido (videos).”. (El
subrayado no forma parte del texto original). 

Considerando que la mercancía materia del presente análisis contiene; un grupo de máquinas que realizan una
función netamente definida que es el lavado y desinfección de cajas y botellas vacías, un grupo de máquinas
que realizan una función netamente definida que es la elaboración de bebidas carbonatadas y un grupo de
máquinas que realizan una función netamente definida que es el embotellado de bebidas carbonatadas; razón
por la cual, para fines arancelarios, se considera la existencia de tres unidades funcionales que deben ser
clasificadas por separado. 
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3.1. Máquinas que intervienen en el proceso de lavado y desinfección de cajas y botellas vacías 
Considerando que la mercancía materia del presente análisis contiene un grupo de máquinas que realizan una
función netamente definida que en este caso es el lavado y desinfección de cajas y botellas vacías, es menester
mencionar el texto de la partida 84.22: 

84.22

Máquinas para lavar vajilla; máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes;

máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar botellas, botes o latas, cajas, sacos

(bolsas) o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, tarros, tubos y continentes

análogos; las demás máquinas y aparatos para empaquetar o envolver mercancías (incluidas las de

envolver con película termorretráctil); máquinas y aparatos para gasear bebidas. 

(Notas explicativas de la partida 84.22)
  
“Esta partida comprende las máquinas y aparatos para lavar la vajilla, vasos, cubiertos, etc. (lavavajillas) con
dispositivos de secado o sin ellos, incluidos los modelos eléctricos, aunque sean de uso doméstico. Comprende
igualmente las máquinas que sirven para limpiar o secar las botellas u otros recipientes, las máquinas para
llenarlos, taponarlos o cerrarlos (incluso con dispositivo para gasear bebidas) y en términos generales, todas
las máquinas y aparatos diseñados para ensacar, empaquetar o envasar (incluidas las de envolver con película
termorretráctil) las mercancías para la venta, el transporte o el almacenado. Por tanto, este material
comprende las máquinas y aparatos siguientes: 
  
1) Para limpiar (con vapor o de otro modo), lavar, cepillar, enjuagar o secar botellas, tarros, frascos, lecheras,
latas para conservas, platos o recipientes de desnatadoras, toneles u otros recipientes, incluso si tienen un
dispositivo para desinfectar o esterilizar los recipientes…”. 
  
Al tratarse de un grupo de máquinas que trabajan en conjunto por un objetivo común o función principal como
es el lavado y desinfección de cajas y botellas vacías, se determina que el conjunto se debe clasificar en la
partida arancelaria 84.22. 
  
Enseguida, para determinar la subpartida arancelaria (10 dígitos) que le corresponde a las mercancías motivo
de consulta, es necesario considerar la regla interpretativa 6 que en su parte pertinente cita: 
                        
“… REGLA 6: la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada
legalmente por los textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las
reglas anteriores, bien entendido que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta
regla, también se aplican las notas de sección y de capítulo, salvo disposición en contrario…” 
  
Se presentan las subpartidas a ser consideradas en el análisis de clasificación: 

 - Máquinas para lavar vajilla: 
8422.11.00.00- - De tipo doméstico 
8422.19.00.00- - Las demás 
8422.20.00.00- Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes 

Al compararse las subpartidas del mismo nivel, tal como lo define la Sexta Regla General para la
Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se considera
su clasificación en la subpartida arancelaria “8422.20.00.00 - Máquinas y aparatos para limpiar o secar

botellas o demás recipientes”, debido a que la mercancía en estudio consiste en un sistema de lavado y
desinfección de cajas y botellas vacías.
  
3.2. Máquinas y elementos que intervienen en el proceso de elaboración de bebidas carbonatas. 
Considerando que la mercancía materia del presente análisis contiene un grupo de máquinas que realizan una
función netamente definida que en este caso es la elaboración de bebidas carbonatadas, es menester mencionar
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el texto de la partida 84.18: 

84.38

Máquinas y aparatos, no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo, para la

preparación o fabricación industrial de alimentos o bebidas, excepto las máquinas y aparatos para

extracción o preparación de aceites o grasas, animales o vegetales fijos. 

 (Notas explicativas de la partida 84.38) 

“Siempre que no estén expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo, esta partida agrupa las
máquinas y aparatos para la preparación o fabricación industrial de alimentos o de bebidas para el consumo 
inmediato o la preparación de conservas, y tanto si se trata de la alimentación humana como de la animal, con 

excepción de las máquinas y aparatos para la extracción o la preparación de aceites o grasas animales o
vegetales fijos (partida 84.79). También se incluyen en esta partida las máquinas y aparatos de uso industrial o
comercial, de los tipos utilizados en restaurantes o establecimientos similares. 
Es importante observar que un buen número de máquinas utilizadas con estos fines se clasifican de hecho en
otras partidas, principalmente: 

a) Los aparatos de uso doméstico, tales como los aparatos de picar carne o las máquinas de cortar el pan
(partidas 82.10 u 85.09). 
b) Los hornos industriales o de laboratorio (partidas 84.17 u 85.14).
c) Los aparatos para cocción, secado (en estufa), torrefacción, esterilización, etc. (partida 84.19).
d) Las centrifugadoras y los filtros de la partida 84.21.
e) Las máquinas para limpiar o llenar recipientes, envasar o empaquetar mercancías, etc. (partida 84.22).
f) Las máquinas y aparatos para el tratamiento de cereales u hortalizas de vaina secas, etc. (partida 84.37).

(…) 
X. LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA 
LA PREPARACIÓN O LA FABRICACIÓN INDUSTRIAL 
DE ALIMENTOS O DE BEBIDAS 

Entre las máquinas y aparatos comprendidos aquí, se pueden citar: 

1) Los aparatos acetificadores para hacer vinagre, con dispositivos mecánicos.
2) Las descascarilladoras y despulpadoras de café (de cilindros, de discos o de cuchillas).
3) Las máquinas para la extracción del aceite esencial de la naranja mediante paso a través de cilindros con
puntas. 
4) Las máquinas para cortar y enrollar las hojas de té…”. (El subrayado no es parte del texto original).

La mercancía en consulta denominada comercialmente como “línea de embotellado de bebidas carbonatadas”
se trata de un grupo de máquinas, que trabajan en conjunto por un objetivo común o función principal como es
la elaboración de bebidas carbonatadas, por lo que se determina que el conjunto se debe clasificar en la
partida arancelaria 84.38. 

Enseguida, para determinar la subpartida arancelaria (10 dígitos) que le corresponde a las mercancías motivo
de consulta, es necesario considerar la regla interpretativa 6 que en su parte pertinente cita: 

“… REGLA 6: la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada
legalmente por los textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las
reglas anteriores, bien entendido que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta
regla, también se aplican las notas de sección y de capítulo, salvo disposición en contrario…” 

Se presentan las subpartidas a ser consideradas en el análisis de clasificación: 
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8438.10
- Máquinas y aparatos para panadería, pastelería, galletería o la fabricación de pastas 
alimenticias: 

8438.10.10.00- - Para panadería, pastelería o galletería 
8438.10.20.00- - Para la fabricación de pastas alimenticias 
8438.20 - Máquinas y aparatos para confitería, elaboración de cacao o la fabricación de chocolate: 
8438.20.10.00- - Para confitería 
8438.20.20.00- - Para la elaboración del cacao o fabricación de chocolate 
8438.30.00 - Máquinas y aparatos para la industria azucarera: 
8438.30.00.10- - Regeneradores de jugo de caña de azúcar 
8438.30.00.20- - Cubas de cristalización 
8438.30.00.90- - Las demás 
8438.40.00 - Máquinas y aparatos para la industria cervecera: 
8438.40.00.10- - Cubas de germinación 
8438.40.00.20- - Cubas de filtrado 
8438.40.00.90- - Las demás 
8438.50 - Máquinas y aparatos para la preparación de carne: 
8438.50.10.00- - Para procesamiento automático de aves 
8438.50.90.00- - Las demás 
8438.60.00.00- Máquinas y aparatos para la preparación de frutos u hortalizas 
8438.80 - Las demás máquinas y aparatos: 
8438.80.10.00- - Descascarilladoras y despulpadoras de café 

8438.80.20.00
- - Máquinas y aparatos para la preparación de pescado o de crustáceos, moluscos y demás
invertebrados acuáticos 

8438.80.90.00- - Las demás 

Al compararse las subpartidas del mismo nivel, tal como lo define la Sexta Regla General para la
Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se considera
su clasificación en la subpartida arancelaria “8438.80.90.00 - - Los demás”, debido a que la mercancía en
estudio es un grupo de máquinas que tiene la función de elaborar bebidas carbonatadas.

3.3. Máquinas y elementos que intervienen en el proceso de embotellado de bebidas carbonatas. 
Considerando que la mercancía materia del presente análisis contiene un grupo de máquinas que realizan una
función netamente definida que en este caso es el embotellado de bebidas carbonatadas, es menester mencionar
el texto de la partida 84.22: 

84.22

Máquinas para lavar vajilla; máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes;

máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar botellas, botes o latas, cajas, sacos

(bolsas) o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, tarros, tubos y continentes

análogos; las demás máquinas y aparatos para empaquetar o envolver mercancías (incluidas las de

envolver con película termorretráctil); máquinas y aparatos para gasear bebidas. 

(Notas explicativas de la partida 84.22)

“Esta partida comprende las máquinas y aparatos para lavar la vajilla, vasos, cubiertos, etc. (lavavajillas) con
dispositivos de secado o sin ellos, incluidos los modelos eléctricos, aunque sean de uso doméstico. Comprende
igualmente las máquinas que sirven para limpiar o secar las botellas u otros recipientes, las máquinas para
llenarlos, taponarlos o cerrarlos (incluso con dispositivo para gasear bebidas) y en términos generales, todas
las máquinas y aparatos diseñados para ensacar, empaquetar o envasar (incluidas las de envolver con película
termorretráctil) las mercancías para la venta, el transporte o el almacenado. Por tanto, este material
comprende las máquinas y aparatos siguientes: 

1) Para limpiar (con vapor o de otro modo), lavar, cepillar, enjuagar o secar botellas, tarros, frascos, lecheras,
latas para conservas, platos o recipientes de desnatadoras, toneles u otros recipientes, incluso si tienen un
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dispositivo para desinfectar o esterilizar los recipientes. 
2) Para llenar botellas, tarros, frascos, potes, tubos o ampollas, bidones o botes metálicos, cartonajes, sacos y
bolsas de papel, sacos de tejido u otros continentes; estas máquinas suelen estar equipadas con mecanismos
auxiliares de control automático del volumen o del peso y dispositivos para el taponado, cierre o precintado de
los envases. 
3) Para taponar o cerrar botellas, botellines, frascos, tarros, bocales, etc., por medio de tapones de corcho, de
caucho, de cápsulas metálicas de taponar o encapsular, de tapas, anillos, bridas de sujeción, etc.; para
engastar o soldar las tapas de las latas y botes metálicos…”. 

Al tratarse de un grupo de máquinas que trabajan en conjunto por un objetivo común o función principal como
es el embotellado de bebidas carbonatadas, se determina que el conjunto se debe clasificar en la partida
arancelaria 84.22. 

Enseguida, para determinar la subpartida arancelaria (10 dígitos) que le corresponde a las mercancías motivo
de consulta, es necesario considerar la regla interpretativa 6 que en su parte pertinente cita: 

“… REGLA 6: la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada
legalmente por los textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las
reglas anteriores, bien entendido que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta
regla, también se aplican las notas de sección y de capítulo, salvo disposición en contrario…” 

Se presentan las subpartidas a ser consideradas en el análisis de clasificación: 

- Máquinas para lavar vajilla: 
8422.11.00.00- - De tipo doméstico 
8422.19.00.00- - Las demás 
8422.20.00.00- Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes 

8422.30
- Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar botellas, botes o latas,
cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, tarros,
tubos y continentes análogos; máquinas y aparatos para gasear bebidas: 

8422.30.10.00- - Máquinas de llenado vertical con rendimiento inferior o igual a 40 unidades por minuto 
8422.30.90 - - Las demás: 
8422.30.90.10- - - Para etiquetar 
8422.30.90.20- - - Para envasar líquidos 

Al compararse las subpartidas del mismo nivel, tal como lo define la Sexta Regla General para la
Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se considera
su clasificación en la subpartida arancelaria “8422.30.90.20 - - - Para envasar líquidos”, debido a que la
mercancía en estudio consiste en un sistema de llenado vertical isobárico de 360 botellas de 500 ml o 180
botellas de 1000 ml por minuto con bebidas carbonatas.

Tomando en cuenta que el encajonado es un proceso que no aporta directamente a la obtención del producto
terminado, que en este caso es una bebida carbonatada en botella, se considera que las máquinas que
intervienen en dicho proceso deben seguir su propio régimen arancelario. 

4. CONCLUSIÓN

En virtud del análisis merceológico realizado a la información técnica (elementos contenidos en los
documentos SENAE-DSG-2020-11611-E y SENAE-DSG-2021-0851-E); en aplicación de la Primera, Segunda

(literal a) y Sexta de las Reglas Generales y la nota legal 4 de la sección XVI para la Interpretación de la
Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se concluye que la mercancía
denominada comercialmente con el nombre de “línea de embotellado de bebidas carbonatadas”, se compone
de tres unidades funcionales denominadas “sistema de lavado y desinfección de cajas y botellas vacías”,
“sistema de elaboración de bebidas carbonatadas” y “sistema de embotellado de bebidas carbonatadas”;
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unidades funcionales que se clasifican dentro del Arancel del Ecuador (Sexta Enmienda), como sigue: 

Máquinas y elementos Subpartida 
Sistema de lavado y desinfección de cajas y botellas vacías. Ver
ANEXO (1. Máquinas y elementos que intervienen en el proceso de
lavado y desinfección de cajas y botellas vacías)

8422.20.00.00 - Máquinas y aparatos

para limpiar o secar botellas o demás 

recipientes 
Sistema de elaboración de bebidas carbonatadas. Ver ANEXO (2.
Máquinas que intervienen en el proceso de elaboración de bebidas 
carbonatadas)

8438.80.90.00 - - Las demás 

Sistema de embotellado de bebidas carbonatadas. Ver ANEXO (3.
Máquinas que intervienen en el proceso de embotellado de bebidas 
carbonatadas)

8422.30.90.20 - - - Para envasar 

líquidos 

En lo que respecta a la máquina ENCAJONADORA y demás máquinas y elementos enlistados en el ANEXO (4.
Máquinas y elementos que no intervienen en el lavado y desinfección de cajas y botellas vacías, y en la
elaboración y embotellado de bebidas carbonatadas); deben clasificarse siguiendo su propio régimen, ya que
no contribuyen en la función de ninguna de las tres unidades funcionales mencionadas en los numerales 3.1, 3.2
y 3.3 del presente informe técnico..." 

Se adjunta al presente el Informe Técnico No. DNR-DTA-JCC-FAFV-IF-2021-0083, para las consideraciones
del caso. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Amada Ingeborg Velasquez Jijon
SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA

Referencias: 
- SENAE-DSG-2021-0851-E 

Anexos: 
- respuesta_subsanacion_destilsursa_consulta_clasif-signed-1.pdf
- firmado_dig_lista_de_equipos_actualizada-1.pdf
- firmado_dig_01_layout_actualizado-1.pdf
- dnr-dta-jcc-fafv-if-2021-0083-signed-signed-signed-signed.pdf
- anexo_al_informe_tÉcnico_no__dnr-dta-jcc-fafv-if-2021-0083-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Abogada
Priscila Johanna Roditti Nuquez

Señor Licenciado
Ramon Enrique Vallejo Ugalde
Director de Técnica Aduanera

Señora Licenciada
Maria Lourdes Burgos Rodriguez
Directora de Secretaria General
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Guayaquil, 08 de Febrero de 2020 

Señorita Abogada 
Amada Velásquez Jijón 
Subdirectora General de Normativa Aduanera 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
En su despacho.- 

ASUNTO: Informe Técnico de Consulta de Clasificación Arancelaria / Mercancía: LÍNEA DE 
EMBOTELLADO DE BEBIDAS CARBONATADAS / Solicitante: DESTILERIA ACEITES DEL SUR 
DESTILSURSA S.A. / Documentos: SENAE-DSG-2020-11611-E y SENAE-DSG-2021-0851-E  

De mi consideración: 

En atención al Oficio S/N ingresado con documento No. SENAE-DSG-2020-11611-E de 18 Diciembre de 
2020, suscrito por el Sr. Gustavo Crespo Urgelles, representante legal de la empresa DESTILERIA ACEITES 
DEL SUR DESTILSURSA S.A. con RUC Nro. 0992990961001; documento que ha sido planteado en virtud del 
Art. 141 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), en concordancia con los 
requisitos de la Consulta de Clasificación Arancelaria expuestos en los artículos 89, 90 y 91 del Reglamento al 
Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V del COPCI, documento mediante el cual 
presentan información requerida en virtud de las observaciones por incumplimiento de requisitos del documento 
No. SENAE-DSG-2021-0851-E de fecha 19 de enero de 2021, suscrito por el Sr. Gustavo Crespo Urgelles, 
representante legal de la compañía DESTILERIA ACEITES DEL SUR DESTILSURSA S.A.  y que fueron 
notificadas mediante Oficio No. SENAE-SGN-2020-2287-OF de fecha 30 de Diciembre de 2020. Con los 
antecedentes expuestos y tomándose en consideración el Artículo 1721 del Código Civil Ecuatoriano junto a la 
Resolución Nro. SENAE-SENAE-2018-0173-RE del 09 de Noviembre de 2018 suscrita por la Abg. María 
Alejandra Muñoz Seminario – Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la cual se 
resuelve: “PRIMERO.- Delegar al Subdirector General de Normativa del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la 
competencia determinada en literal h) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; esto es, 
absolver las consultas sobre el arancel de importaciones respecto de la clasificación arancelaria de las mercancías; y sobre la aplicación 
de normas del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y sus Reglamentos, con sujeción a las disposiciones 
contempladas en el Código Tributario, absolución que tendrá efectos vinculantes respecto de quien formula la consulta; así como las 
demás gestiones inherentes a efectos de cumplir la delegación…”. 

Y, en aplicación del artículo 138 del Código Tributario, que manifiesta lo siguiente: “Art. 138.- Efectos de la 
consulta.- La presentación de la consulta no exime del cumplimiento de deberes formales ni del pago de las obligaciones tributarias 
respectivas, conforme al criterio vertido en la consulta. Si los datos proporcionados para la consulta fueren exactos, la absolución 
obligará a la administración a partir de la fecha de notificación. De no serlo, no surtirá tal efecto. De considerar la administración 
tributaria, que no cuenta con los elementos de juicio necesarios para formar un criterio absolutorio completo, se tendrá por no 
presentada la consulta y se devolverá toda la documentación. Los sujetos pasivos o entidades consultantes, no podrán interponer 
reclamo, recurso o acción judicial alguna contra el acto que absuelva su consulta, ni la administración tributaria podrá alterar 
posteriormente su criterio vinculante, salvo el caso de que las informaciones o documentos que sustentaren la consulta resulten 
erróneos, de notoria falsedad o si la absolución contraviniere a disposición legal expresa. Sin perjuicio de ello los contribuyentes 
podrán ejercer sus derechos contra el o los actos de determinación o de liquidación de obligaciones tributarias dictados de acuerdo con 
los criterios expuestos en la absolución de la consulta”. 

Con lo expuesto y considerando que la consulta cumple con los requisitos necesarios, se procede a realizar el 
análisis de clasificación arancelaria para la mercancía denominada comercialmente con el nombre de LÍNEA DE 
EMBOTELLADO DE BEBIDAS CARBONATADAS; MARCAS: CLIMAX, ATO, MOJONNIER, ETC.; 
MODELOS: VARIOS 

En virtud de lo solicitado, se procede a realizar el siguiente análisis: 

1. INFORME  SOBRE  CONSULTA  DE  CLASIFICACIÓN  ARANCELARIA
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ÚLTIMA ENTREGA 
DE 
DOCUMENTACIÓN: 

19 de Enero de 2021 

SOLICITANTE: 
Sr. Gustavo Crespo Urgelles  
Representante legal de la compañía DESTILERIA ACEITES DEL SUR 
DESTILSURSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL 
DE LA MERCANCÍA: LÍNEA DE EMBOTELLADO DE BEBIDAS CARBONATADAS 

MARCA: CLIMAX, ATO, MOJONNIER, etc. 

FABRICANTES DE LA 
MERCANCÍA: 

ATO do Brasil, Ind. de Maquinas LTDA Sao Paulo Brasil, Climax Packaging 
Machinery, Vilter International Corporation, P.E. LABELLERS S.p.A., Sullair 
LLC, G.C Evans, etc. 

DOCUMENTACIÓN 
ADJUNTA 
CONSIDERADA PARA 
EL ANÁLISIS 

- Plano emitido por DESTILERIA ACEITES DEL SUR DESTILSURSA S.A. 
- Lista de equipos que conforman la mercancía en consulta. 
- Explicación del funcionamiento de la mercancía. 
- Fotografías de los principales equipos que conforman la mercancía. 
- Especificaciones técnicas de algunos equipos que conforman a la mercancía en 
consulta. 

2. DESCRIPCIÓN  Y CARACTERÍSTICAS DE  LA  MERCANCÍA

Mercancía: “LÍNEA DE EMBOTELLADO DE BEBIDAS CARBONATADAS” 

Especificaciones Técnicas: 

Aplicaciones:  Elaboración y embotellado de bebidas carbonatadas

Equipos que 
componen la 
mercancía: 

Ver ANEXO 

Fotografías: 

Plano presentado 
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Con base a la información contenida en los Documentos No. SENAE-DSG-2020-11611-E y SENAE-DSG-
2021-0851-E, se define que la mercancía de nombre comercial “LÍNEA DE EMBOTELLADO DE 
BEBIDAS CARBONATADAS”, se trata de un conjunto de máquinas que trabajan interrelacionadas con 
el objetivo de elaborar bebidas, envasarlas en botellas de 500 o 1000 ml y luego encajonarlas. Para el 
cumplimiento de este objetivo común, cada uno de las máquinas o elementos que conforman esta unidad 
funcional realiza un subproceso diferente, que se agrupa en las 9 etapas siguientes:  

1. Recepción y desencajonado: El proceso inicia con la carga manual de las jabas plásticas con botellas de vidrio
vacías por parte de un operario a la tarima de la línea de producción, donde la DESENCAJONADORA separa 
automáticamente las botellas de vidrio de la jaba plástica por medio de tulipas de agarre, trasladando las botellas 
vacías hacia la mesa de carga de la lavadora de botellas. Las jabas plásticas vacías continúan su ruta por el 
TRANSPORTADOR DE CAJAS sincronizadamente con dirección hacia la lavadora de cajas. 

2. Lavado de cajas o jabas vacías: Las jabas plásticas ingresan a la LAVADORA DE CAJAS, en donde son
enjuagadas con un chorro a presión de agua caliente por un tiempo estimado de 20 segundos. 

3. Lavado de botellas: Las botellas vacías se van ordenando de forma automática sobre la mesa de carga de la
lavadora de botellas e ingresan a la LAVADORA DE BOTELLAS y se ubican por efectos de gravedad dentro 
de los 30 bolsillos disponibles. Dentro de este equipo de lavado se generan chorros de agua caliente con altas 
presiones y químicos especializados para limpiar, desinfectar y esterilizar las botellas de vidrio que han retornado. 
Adicionalmente esta máquina tiene la capacidad de retirar etiquetas de las botellas vacías que ingresaron para 
desinfección.  

4. Inspección de botellas vacías: Una vez que las botellas han culminado la etapa de lavado, retiro de etiquetas y
esterilizado, se colocan automáticamente en el TRANSPORTADOR DE BOTELLAS, máquina que tiene la 
función de transportar las botellas vacías lavadas desde la salida de la lavadora de botellas hasta la encajonadora al 
final de la línea de producción. Durante el transporte de las botellas vacías éstas atraviesan una pantalla de 
inspección en donde un operario debe evidenciar si las mismas mantienen algún resto de los químicos de lavado 
o si han sufrido algún daño, vidrios rotos, etc., para separarlas de las demás botellas que han cumplido con el
proceso de lavado, inspección 

5. Etiquetado: Luego de pasar la inspección mencionada en la etapa anterior, las botellas vacías son etiquetadas
por una máquina ETIQUETADORA que tiene una capacidad de 180 etiquetas por minuto y está diseñada para 
poner etiquetas que se adhieren con goma fría. 

6. Preparación de la bebida: Por medio de tuberías y bombas especializadas, el CARBO-COOLER recibe en su
tanque de almacenamiento temporal de acero inoxidable con doble chaqueta, los siguientes elementos: agua, 
jarabe simple, saborizante(s), conservantes, azúcar o productos no calóricos y dióxido de carbono. Estos 
ingredientes se mezclan a una temperatura que varía entre 2 a 4 grados centígrados a través de la fuente de frio 
que ingresa a la doble chaqueta del tanque del carbo-cooler, fuente de frío que proviene del sistema de 
refrigeración compuesto por un dos (2) COMPRESORES, un (1) TANQUE RECIBIDOR DE AMONIACO y 
un (1) CONDENSADOR EVAPORATIVO. 
Bajar la temperatura de los ingredientes se vuelve crucial para evitar que durante el embotellado se produzca la 
des-gasificación de la bebida y en consecuencia se produzca perdida de dióxido de carbono o de producto. 
Una vez mezclado y gasificado el producto dentro del carbo-cooler, se bombea frio y a presión hacia la máquina 
llenadora. 

7. Envasado y coronado: La bebida ya terminada en la etapa anterior pasa a la máquina LLENADORA en donde
la botella que circula por el transportador de botellas se llena con dicha bebida y se la tapa con una tapa tipo 
corona. Esta máquina tiene una capacidad de llenado isobárico de 360 botellas de 500 ml o 180 botellas de 1000 
ml por minuto por medio de sus 40 válvulas y una capacidad de tapado de 180 botellas por minuto. 

8. Encajonado: La bebida envasada y tapada circula por el transportador de botellas hacia la máquina
ENCAJONADORA, misma que succiona las botellas y las va ubicando en las cajas plásticas vacías que circulan 
por el transportador de cajas provenientes de la etapa 2 (lavado de cajas vacías) y luego dichas cajas llenas salen 
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por el último tramo de dicho transportador de cajas para su ubicación en pallets que se almacenan en la bodega 
de producto terminado. 

.  
Se adjunta anexo, en el que además de las máquinas antes mencionadas, se enlistan cada una de los 
elementos que forman parte de las mercancías materia del presente análisis. 

3. ANÁLISIS ARANCELARIO

La clasificación arancelaria de la mercancía descrita en el numeral 2 del presente informe, se fundamenta en 
las siguientes Reglas generales para la Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA):    

“REGLA 1: los títulos de las secciones, de los capítulos o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya que la 
clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las notas de sección o de capitulo y, si no son 
contrarias a los textos de dichas partidas y notas, de acuerdo con las reglas siguientes”. 

“REGLA 2a): Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso incompleto o sin 
terminar, siempre que éste presente las características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza también al artículo 
completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin 
montar todavía”. 

A fin de determinar la partida arancelaria aplicable para las mercancías analizadas, se toma en consideración lo 
siguiente: 

(Notas Legales de la Sección XVI) 

“…4. Cuando una máquina o una combinación de máquinas estén constituidas por elementos individualizados (incluso separados o 
unidos entre sí por tuberías, órganos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo) para realizar conjuntamente una función 
netamente definida, comprendida en una de las partidas de los Capítulos 84 u 85, el conjunto se clasifica en la partida 
correspondiente a la función que realice…” 

(Consideraciones Generales de la Sección XVI) 

“VII.  UNIDADES FUNCIONALES 
(Nota 4 de la Sección) 

Esta Nota se aplica cuando una máquina o una combinación de máquinas está constituida por elementos individualizados diseñados 
para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de las partidas del Capítulo 84 o, más 
frecuentemente, del Capítulo 85. El hecho de que por razones de comodidad, por ejemplo, estos elementos estén separados o unidos 
entre sí por conductos (de aire, de gas comprimido, de aceite, etc.), de dispositivos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo, no se 
opone a la clasificación del conjunto en la partida correspondiente a la función que realice. 

Para la aplicación de esta Nota, los términos para realizar conjuntamente una función netamente definida alcanzan solamente a las 
máquinas o combinaciones de máquinas necesarias para realizar la función propia del conjunto que constituye la unidad funcional, 
con exclusión de las máquinas o aparatos que tengan funciones auxiliares y no contribuyan a la función del conjunto. 

Constituyen principalmente unidades funcionales de esta clase, de acuerdo con esta Nota: 

1) Los sistemas hidráulicos formados por un conjunto hidráulico (que comprende esencialmente una bomba hidráulica, un motor
eléctrico, un dispositivo de mando por medio de válvulas y un depósito de aceite), por cilindros hidráulicos y por las tuberías
necesarias para la conexión de los cilindros al conjunto hidráulico (partida 84.12).

2) El material, máquinas y aparatos para la producción de frío cuyos elementos no formen un solo cuerpo y estén unidos entre sí
por tuberías por las que circula un fluido refrigerante (partida 84.18).

3) Las instalaciones de riego constituidas por una central con filtros, inyectores y válvulas y canalizaciones primarias o secundarias,
principalmente, enterradas, y una red de superficie (partida 84.24).

4) Las máquinas de ordeñar en las que los diferentes elementos componentes (bomba de vacío, pulsador, cubiletes, ordeñadores y
vasijas colectoras) están separados y unidos entre sí por canalizaciones flexibles o rígidas (partida 84.34).

5) Las combinaciones de máquinas de cervecería que comprendan cubas de germinación, trituradores de malta, cubas de
empastado, cubas de filtración, etc. (partida 84.38), excepto las máquinas auxiliares, tales como las máquinas de embotellar y
de imprimir las etiquetas, por ejemplo, que deben seguir su propio régimen.
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6) Las combinaciones de máquinas para la clasificación de cartas constituidas esencialmente por grupos de pupitres de codificación,
sistemas de preclasificación, clasificadores intermedios y clasificadores definitivos, dirigido el conjunto por una máquina para
tratamiento o procesamiento de datos (partida 84.72).

7) Las plantas asfálticas para recubrimientos bituminosos constituidas por la yuxtaposición de elementos individualizados, tales
como dosificadores, transportadores, secadores, tolvas vibrantes, mezcladores, silos de almacenado y puestos de mando (partida
84.74). 

8) Las combinaciones de máquinas diseñadas para el montaje automático de lámparas de incandescencia cuyos elementos
constitutivos estén unidos entre sí por transportadores, que lleven, principalmente, mecanismos para el trabajo en caliente del
vidrio, bombas y unidades para el ensayo de las lámparas (partida 84.75).

9) Los aparatos para soldar constituidos por las cabezas o pinzas de soldar y un transformador, generador o rectificador que
suministra la corriente apropiada (partida 85.15).

10) Los emisores de radiotelefonía portátil y sus micrófonos (partida 85.17).

11) Los radares y sus unidades de alimentación, amplificadores, etc. (partida 85.26).

12) Los sistemas de recepción de televisión vía satélite constituidos por un receptor, una antena parabólica, un dispositivo de control
para la orientación de la antena, una bocina excitadora (guía ondas), un polarizador, un reductor de frecuencia de bajo nivel de
ruido (LBN) y un mando a distancia infrarrojo (partida 85.28).

13) Los aparatos de protección contra el robo, que consisten, por ejemplo, en un emisor de rayos infrarrojos y una célula fotoeléctrica
con una sonería, etc. (partida 85.31).

Hay que observar que los elementos constitutivos que no respondan a las condiciones establecidas en la Nota 4 de la Sección XVI 
siguen su propio régimen. Es principalmente el caso de los sistemas de vídeo vigilancia en circuito cerrado, formados por la 
combinación de un número variable de cámaras de televisión y de monitores de vídeo conectados por medio de cables coaxiales con un 
controlador del sistema, por conmutadores, por tableros receptores de audio y, eventualmente, por máquinas automáticas de 
tratamiento y procesamiento de datos (para guardar datos) y/o por aparatos de grabación o de reproducción de imagen y sonido 
(videos).”. (El subrayado no forma parte del texto original). 

Considerando que la mercancía materia del presente análisis contiene; un grupo de máquinas que realizan una 
función netamente definida que es el lavado y desinfección de cajas y botellas vacías, un grupo de máquinas 
que realizan una función netamente definida que es la elaboración de bebidas carbonatadas y un grupo de 
máquinas que realizan una función netamente definida que es el embotellado de bebidas carbonatadas; razón 
por la cual, para fines arancelarios, se considera la existencia de tres unidades funcionales que deben ser 
clasificadas por separado. 

3.1. Máquinas que intervienen en el proceso de lavado y desinfección de cajas y botellas vacías 

Considerando que la mercancía materia del presente análisis contiene un grupo de máquinas que realizan una 
función netamente definida que en este caso es el lavado y desinfección de cajas y botellas vacías, es menester 
mencionar el texto de la partida 84.22:  

84.22 Máquinas para lavar vajilla; máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás 
recipientes; máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar botellas, botes o 
latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, 
tarros, tubos y continentes análogos; las demás máquinas y aparatos para empaquetar o 
envolver mercancías (incluidas las de envolver con película termorretráctil); máquinas y 
aparatos para gasear bebidas. 

(Notas explicativas de la partida 84.22) 

“Esta partida comprende las máquinas y aparatos para lavar la vajilla, vasos, cubiertos, etc. (lavavajillas) con dispositivos de secado 
o sin ellos, incluidos los modelos eléctricos, aunque sean de uso doméstico. Comprende igualmente las máquinas que sirven para
limpiar o secar las botellas u otros recipientes, las máquinas para llenarlos, taponarlos o cerrarlos (incluso con dispositivo para gasear 
bebidas) y en términos generales, todas las máquinas y aparatos diseñados para ensacar, empaquetar o envasar (incluidas las de 
envolver con película termorretráctil) las mercancías para la venta, el transporte o el almacenado. Por tanto, este material comprende 
las máquinas y aparatos siguientes: 
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1) Para limpiar (con vapor o de otro modo), lavar, cepillar, enjuagar o secar botellas, tarros, frascos, lecheras, latas para conservas,
platos o recipientes de desnatadoras, toneles u otros recipientes, incluso si tienen un dispositivo para desinfectar o esterilizar los 
recipientes…”. 

Al tratarse de un grupo de máquinas que trabajan en conjunto por un objetivo común o función principal como 
es el lavado y desinfección de cajas y botellas vacías, se determina que el conjunto se debe clasificar en la 
partida arancelaria 84.22. 

Enseguida, para determinar la subpartida arancelaria (10 dígitos) que le corresponde a las mercancías motivo de 
consulta, es necesario considerar la regla interpretativa 6 que en su parte pertinente cita: 

“… REGLA 6: la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los 
textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien entendido 
que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las notas de sección y de 
capítulo, salvo disposición en contrario…” 

Se presentan las subpartidas a ser consideradas en el análisis de clasificación: 

- Máquinas para lavar vajilla: 
8422.11.00.00 - - De tipo doméstico 
8422.19.00.00 - - Las demás 

8422.20.00.00 - Máquinas y aparatos para limpiar o 
secar botellas o demás recipientes 

Al compararse las subpartidas del mismo nivel, tal como lo define la Sexta Regla General para la Interpretación 
de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se considera su clasificación en 
la subpartida arancelaria “8422.20.00.00 - Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás 
recipientes”, debido a que la mercancía en estudio consiste en un sistema de lavado y desinfección de cajas y 
botellas vacías. 

3.2. Máquinas y elementos que intervienen en el proceso de elaboración de bebidas carbonatas. 

Considerando que la mercancía materia del presente análisis contiene un grupo de máquinas que realizan una 
función netamente definida que en este caso es la elaboración de bebidas carbonatadas, es menester mencionar el 
texto de la partida 84.18: 

84.38 Máquinas y aparatos, no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo, para la 
preparación o fabricación industrial de alimentos o bebidas, excepto las máquinas y aparatos 
para extracción o preparación de aceites o grasas, animales o vegetales fijos. 

(Notas explicativas de la partida 84.38) 

“Siempre que no estén expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo, esta partida agrupa las máquinas y aparatos 
para la preparación o fabricación industrial de alimentos o de bebidas para el consumo inmediato o la preparación de conservas, y 
tanto si se trata de la alimentación humana como de la animal, con excepción de las máquinas y aparatos para la extracción o 
la preparación de aceites o grasas animales o vegetales fijos (partida 84.79). También se incluyen en esta partida las máquinas y 
aparatos de uso industrial o comercial, de los tipos utilizados en restaurantes o establecimientos similares. 

Es importante observar que un buen número de máquinas utilizadas con estos fines se clasifican de hecho en otras partidas, 
principalmente: 

a) Los aparatos de uso doméstico, tales como los aparatos de picar carne o las máquinas de cortar el pan (partidas 82.10 u
85.09).

b) Los hornos industriales o de laboratorio (partidas 84.17 u 85.14).

c) Los aparatos para cocción, secado (en estufa), torrefacción, esterilización, etc. (partida 84.19).

d) Las centrifugadoras y los filtros de la partida 84.21. 
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e) Las máquinas para limpiar o llenar recipientes, envasar o empaquetar mercancías, etc. (partida 84.22).

f) Las máquinas y aparatos para el tratamiento de cereales u hortalizas de vaina secas, etc. (partida 84.37).

(…) 

X. LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA 
LA PREPARACIÓN O LA FABRICACIÓN INDUSTRIAL 

DE ALIMENTOS O DE BEBIDAS 

Entre las máquinas y aparatos comprendidos aquí, se pueden citar: 

1) Los aparatos acetificadores para hacer vinagre, con dispositivos mecánicos.

2) Las descascarilladoras y despulpadoras de café (de cilindros, de discos o de cuchillas).

3) Las máquinas para la extracción del aceite esencial de la naranja mediante paso a través de cilindros con puntas.

4) Las máquinas para cortar y enrollar las hojas de té…”. (El subrayado no es parte del texto original).

La mercancía en consulta denominada comercialmente como “línea de embotellado de bebidas 
carbonatadas” se trata de un grupo de máquinas, que trabajan en conjunto por un objetivo común o función 
principal como es la elaboración de bebidas carbonatadas, por lo que se determina que el conjunto se debe 
clasificar en la partida arancelaria 84.38. 

Enseguida, para determinar la subpartida arancelaria (10 dígitos) que le corresponde a las mercancías motivo de 
consulta, es necesario considerar la regla interpretativa 6 que en su parte pertinente cita: 

“… REGLA 6: la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los 
textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien entendido 
que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las notas de sección y de 
capítulo, salvo disposición en contrario…” 

Se presentan las subpartidas a ser consideradas en el análisis de clasificación: 

8438.10 - Máquinas y aparatos para panadería, pastelería, 
galletería o la fabricación de pastas alimenticias: 

8438.10.10.00 - - Para panadería, pastelería o galletería 
8438.10.20.00 - - Para la fabricación de pastas alimenticias 

8438.20 - Máquinas y aparatos para confitería, elaboración 
de cacao o la fabricación de chocolate: 

8438.20.10.00 - - Para confitería 

8438.20.20.00 - - Para la elaboración del cacao o fabricación de 
chocolate 

8438.30.00 - Máquinas y aparatos para la industria azucarera: 
8438.30.00.10 - - Regeneradores de jugo de caña de azúcar 
8438.30.00.20 - - Cubas de cristalización 
8438.30.00.90 - - Las demás 
8438.40.00 - Máquinas y aparatos para la industria cervecera: 
8438.40.00.10 - - Cubas de germinación 
8438.40.00.20 - - Cubas de filtrado 
8438.40.00.90 - - Las demás 

8438.50 - Máquinas y aparatos para la preparación de 
carne: 

8438.50.10.00 - - Para procesamiento automático de aves 
8438.50.90.00 - - Las demás 

8438.60.00.00 - Máquinas y aparatos para la preparación de 
frutos u hortalizas 
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8438.80 - Las demás máquinas y aparatos: 
8438.80.10.00 - - Descascarilladoras y despulpadoras de café 

8438.80.20.00 
- - Máquinas y aparatos para la preparación de 
pescado o de crustáceos, moluscos y demás 
invertebrados acuáticos 

8438.80.90.00 - - Las demás 

Al compararse las subpartidas del mismo nivel, tal como lo define la Sexta Regla General para la Interpretación 
de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se considera su clasificación en 
la subpartida arancelaria “8438.80.90.00 - - Los demás”, debido a que la mercancía en estudio es un grupo de 
máquinas que tiene la función de elaborar bebidas carbonatadas. 

3.3. Máquinas y elementos que intervienen en el proceso de embotellado de bebidas carbonatas. 

Considerando que la mercancía materia del presente análisis contiene un grupo de máquinas que realizan una 
función netamente definida que en este caso es el embotellado de bebidas carbonatadas, es menester mencionar 
el texto de la partida 84.22:  

84.22 Máquinas para lavar vajilla; máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás 
recipientes; máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, taponar o etiquetar botellas, botes o 
latas, cajas, sacos (bolsas) o demás continentes; máquinas y aparatos de capsular botellas, 
tarros, tubos y continentes análogos; las demás máquinas y aparatos para empaquetar o 
envolver mercancías (incluidas las de envolver con película termorretráctil); máquinas y 
aparatos para gasear bebidas. 

(Notas explicativas de la partida 84.22) 

“Esta partida comprende las máquinas y aparatos para lavar la vajilla, vasos, cubiertos, etc. (lavavajillas) con dispositivos de secado 
o sin ellos, incluidos los modelos eléctricos, aunque sean de uso doméstico. Comprende igualmente las máquinas que sirven para
limpiar o secar las botellas u otros recipientes, las máquinas para llenarlos, taponarlos o cerrarlos (incluso con dispositivo para gasear 
bebidas) y en términos generales, todas las máquinas y aparatos diseñados para ensacar, empaquetar o envasar (incluidas las de 
envolver con película termorretráctil) las mercancías para la venta, el transporte o el almacenado. Por tanto, este material comprende 
las máquinas y aparatos siguientes: 

1) Para limpiar (con vapor o de otro modo), lavar, cepillar, enjuagar o secar botellas, tarros, frascos, lecheras, latas para conservas,
platos o recipientes de desnatadoras, toneles u otros recipientes, incluso si tienen un dispositivo para desinfectar o esterilizar los 
recipientes. 
2) Para llenar botellas, tarros, frascos, potes, tubos o ampollas, bidones o botes metálicos, cartonajes, sacos y bolsas de papel, sacos de
tejido u otros continentes; estas máquinas suelen estar equipadas con mecanismos auxiliares de control automático del volumen o del 
peso y dispositivos para el taponado, cierre o precintado de los envases. 
3) Para taponar o cerrar botellas, botellines, frascos, tarros, bocales, etc., por medio de tapones de corcho, de caucho, de cápsulas
metálicas de taponar o encapsular, de tapas, anillos, bridas de sujeción, etc.; para engastar o soldar las tapas de las latas y botes 
metálicos…”. 

Al tratarse de un grupo de máquinas que trabajan en conjunto por un objetivo común o función principal como 
es el embotellado de bebidas carbonatadas, se determina que el conjunto se debe clasificar en la partida 
arancelaria 84.22. 

Enseguida, para determinar la subpartida arancelaria (10 dígitos) que le corresponde a las mercancías motivo de 
consulta, es necesario considerar la regla interpretativa 6 que en su parte pertinente cita: 

“… REGLA 6: la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los 
textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien entendido 
que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las notas de sección y de 
capítulo, salvo disposición en contrario…” 

Se presentan las subpartidas a ser consideradas en el análisis de clasificación: 
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- Máquinas para lavar vajilla: 
8422.11.00.00 - - De tipo doméstico 
8422.19.00.00 - - Las demás 

8422.20.00.00 - Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas 
o demás recipientes

8422.30 

- Máquinas y aparatos para llenar, cerrar, tapar, 
taponar o etiquetar botellas, botes o latas, cajas, 
sacos (bolsas) o demás continentes; máquinas y 
aparatos de capsular botellas, tarros, tubos y 
continentes análogos; máquinas y aparatos para 
gasear bebidas: 

8422.30.10.00 - - Máquinas de llenado vertical con rendimiento 
inferior o igual a 40 unidades por minuto 

8422.30.90 - - Las demás: 
8422.30.90.10 - - - Para etiquetar 
8422.30.90.20 - - - Para envasar líquidos 

Al compararse las subpartidas del mismo nivel, tal como lo define la Sexta Regla General para la Interpretación 
de la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se considera su clasificación en 
la subpartida arancelaria “8422.30.90.20 - - - Para envasar líquidos”, debido a que la mercancía en estudio 
consiste en un sistema de llenado vertical isobárico de 360 botellas de 500 ml o 180 botellas de 1000 ml por 
minuto con bebidas carbonatas. 

Tomando en cuenta que el encajonado es un proceso que no aporta directamente a la obtención del producto 
terminado, que en este caso es una bebida carbonatada en botella, se considera que las máquinas que intervienen 
en dicho proceso deben seguir su propio régimen arancelario. 

4. CONCLUSIÓN

En virtud del análisis merceológico realizado a la información técnica (elementos contenidos en los 
documentos SENAE-DSG-2020-11611-E y SENAE-DSG-2021-0851-E); en aplicación de la Primera, 
Segunda (literal a) y Sexta de las Reglas Generales y la nota legal 4 de la sección XVI para la Interpretación de 
la Nomenclatura Arancelaria de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), se concluye que la mercancía 
denominada comercialmente con el nombre de “línea de embotellado de bebidas carbonatadas”, se 
compone de tres unidades funcionales denominadas “sistema de lavado y desinfección de cajas y botellas vacías”, 
“sistema de elaboración de bebidas carbonatadas” y “sistema de embotellado de bebidas carbonatadas”; unidades 
funcionales que se clasifican dentro del Arancel del Ecuador (Sexta Enmienda), como sigue: 

Máquinas y elementos Subpartida 
Sistema de lavado y desinfección de cajas y botellas vacías. Ver 
ANEXO (1. Máquinas y elementos que intervienen en el proceso de 
lavado y desinfección de cajas y botellas vacías) 

8422.20.00.00 - Máquinas y 
aparatos para limpiar o secar 
botellas o demás recipientes 

Sistema de elaboración de bebidas carbonatadas. Ver ANEXO (2. 
Máquinas que intervienen en el proceso de elaboración de bebidas 
carbonatadas) 

8438.80.90.00 - - Las demás 

Sistema de embotellado de bebidas carbonatadas. Ver ANEXO (3. 
Máquinas que intervienen en el proceso de embotellado de bebidas 
carbonatadas) 

8422.30.90.20 - - - Para envasar 
líquidos 

En lo que respecta a la máquina ENCAJONADORA y demás máquinas y elementos enlistados en el ANEXO 
(4. Máquinas y elementos que no intervienen en el lavado y desinfección de cajas y botellas vacías, y en la 
elaboración y embotellado de bebidas carbonatadas); deben clasificarse siguiendo su propio régimen, ya 
que no contribuyen en la función de ninguna de las tres unidades funcionales mencionadas en los 
numerales 3.1, 3.2 y 3.3 del presente informe técnico. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 

VICEMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1202,  de 13 octubre 2016, publicado en el Registro Oficial N° 
876, de 8 noviembre 2016, se dispuso que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
ejerza la rectoría, planificación, regulación, control y gestión de la Cooperación Internacional, teniendo 
la atribución de suscribir, registrar y realizar el seguimiento a los convenios, programas y proyectos de 
cooperación internacional no reembolsable ejecutados por el sector público; 

Que, a través de Acuerdo Ministerial N° 0000009, de 17 enero 2020, se expidió el nuevo Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, mediante el cual se creó la Subsecretaría de Asuntos Económicos y Cooperación 
Internacional y la Dirección de Gestión de la Cooperación No Gubernamental y Evaluación. 

Que, en el numeral 1.2.1.6., literal o) del referido Estatuto establece como atribución de la Subsecretaría 
de Asuntos Económicos y Cooperación Internacional: “Aprobar los contenidos de los acuerdos, Convenios 
Básicos de Funcionamiento y demás instrumentos de cooperación internacional con Organizaciones no Gubernamentales 
Extranjeras”. 

Que, conforme se desprende de los literales c) y d) del artículo 1 del Acuerdo Ministerial N° 0000007, 
de 6 febrero 2019, el Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana delegó al Viceministro de 
Relaciones Exteriores, Integración Política y Cooperación Internacional, actualmente Viceministro de 
Relaciones Exteriores, lo siguiente: “c) Autorizar, previo conocimiento del Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, los contenidos de los convenios, acuerdos, proyectos y demás documentos de cooperación internacional 
no reembolsable y suscribirlos”; así como: “d) Autorizar, previo conocimiento del Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, los contenidos de Convenios Básicos de Funcionamiento con las Organizaciones No 
Gubernamentales Extranjeras (ONG) y suscribirlos”, que según el nuevo Estatuto corresponde a: “Aprobar los 
contenidos de los acuerdos, Convenios Básicos de Funcionamiento y demás instrumentos de cooperación internacional con 
Organizaciones no Gubernamentales Extranjeras”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 193, de 23 octubre 2017, el Presidente de la República expidió el 
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, cuyo artículo 
25, reza: “Suscripción de Convenio.- El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, una vez 
revisada la documentación presentada, previa resolución motivada, suscribirá con la ONG Extranjera, un Convenio 
Básico de Funcionamiento y notificará por escrito a la ONG Extranjera la autorización para que pueda iniciar su 
funcionamiento y actividad en el país”; 

Que, el Ministerio de Educación, mediante oficio  N° MINEDUC-MINEDUC-2020-01443-OF, de 24 
diciembre 2020, otorgó la carta de no objeción para que la organización “Children of the Andes 
Humanitarian” continúe y fortalezca el trabajo que se encuentra realizando en el ámbito educativo. 
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Que, mediante memorando N° MREMH-EECUUSA-2020-1347-M, de 11 agosto 2020, la Embajada 
de Ecuador en Estados Unidos, remitió información de legalidad sobre la organización “Children of the 
Andes Humanitarian”; 

Que, con oficio N° 0733-2020-COTAH, de 13 abril 2020, el Representante Legal de la ONG extranjera 
“Children of the Andes Humanitarian” solicitó la suscripción de un Convenio Básico de 
Funcionamiento y entregó la documentación requerida para el trámite correspondiente; 

Que, con memorando N° MREMH-DCNGE-2021-0046-M, de 10 febrero 2021, la Dirección de 
Cooperación No Gubernamental y Evaluación emitió el informe técnico N° IT-MREMH-2021-001, de 
20 enero 2021, favorable para la suscripción del Convenio Básico de Funcionamiento con la 
Organización No Gubernamental extranjera “Children of the Andes Humanitarian”; 

Que, con memorando N° MREMH-DAJPDN-2021-0091-M, de 11 febrero 2021, la Dirección de 
Asesoría Jurídica y Patrocinio en Derecho Nacional emitió el Dictamen Jurídico favorable para la 
suscripción del Convenio Básico de Funcionamiento con la Organización No Gubernamental 
extranjera “Children of the Andes Humanitarian”; 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N° 1202, de 13 
octubre 2016, en el artículo 25 del Decreto Ejecutivo N° 193, de 23 octubre 2017, y en el artículo 1, del 
Acuerdo Ministerial N° 0000007, de 6 febrero 2019; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Suscribir un Convenio Básico de Funcionamiento entre la República del Ecuador y la 
Organización No Gubernamental extranjera “Children of the Andes Humanitarian” 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Cooperación No Gubernamental y Evaluación que: 

a) Elabore el proyecto de Convenio Básico de Funcionamiento con la referida
Organización No Gubernamental extranjera.

b) Notifique el contenido de la presente resolución al representante legal de la
Organización No Gubernamental extranjera en el Ecuador, a fin de suscribir el
Convenio Básico de Funcionamiento en el término de 15 días.

c) Una vez suscrito el Convenio Básico de Funcionamiento mencionado, notifique al
respecto, a las siguientes entidades:

1. Servicio de Rentas Internas;
2. Servicio Nacional de Aduana del Ecuador;
3. Ministerio de Gobierno;
4. Unidad de Análisis Financiero y Económico;
5. Superintendencia de Bancos;
6. Ministerio del Trabajo;
7. Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y,
8. Ministerio de Educación
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Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión Documental y Archivo de este Ministerio que realice 
las gestiones correspondientes para la publicación de la presente resolución, en el Registro 
Oficial.  

Articulo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dada en la ciudad de Quito, a  

Embajador Víctor Arturo Cabrera Hidalgo 
VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
Y MOVILIDAD HUMANA  

Firmado electrónicamente por:

VICTOR ARTURO
CABRERA HIDALGO
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